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Valparaíso: amarran
a guardias para robar
vehículos municipales
Sujetos ingresaron con armas blancas al Parque Quintil
la madrugada de ayer y sustrajeron dos camiones.

Mirian Mondaca Herrera
mirian.mondaca@estrellavalpo.cl

Maniatados y sien-
do amenazados
con armas blan-

cas estuvieron la madruga-
da de ayer los guardias que
custodiaban las dependen-
cias municipales emplaza-
das en el Parque Quintil de
Valparaíso, donde la Ofici-
na de Parques y Jardines
sufrió el robo de dos vehí-
culos. Fue alrededor de las
02:30 horas que un grupo
de sujetos ingresó al lugar
para sustraer dos camio-
nes: uno plano y otro tres
cuartos. Eso, además de lla-
ves y elementos varios.

Según se informó des-
de Carabineros, quienes
arribaron al lugar tras ser
alertados de lo sucedido, el
hecho fue denunciado co-
mo robo con intimidación
y se remitió la informa-
ción al Ministerio Público,
desde donde dispusieron
que la Sección de Invstiga-
ción Policial (SIP) de la ins-
titución uniformada reali-
ce las diligencias.

Desde el Ministerio Pú-
blico, la fiscal de Turno Re-
gional de Instrucción y
Flagrancia, Daniela Queve-
do, detalló que fueron tres
los sujetos que ingresaron
al lugar, quienes "proce-
dieron a intimidar a los
nocheros y cuidadores de
dicho parque, utilizando
armas blancas tipo navaja,
trasladando a ambos no-

3
ladrones ingresaron,
amenazaron y amarra-
ron a los dos guardias
del Parque Quintil.

cheros hasta el interior de
una camioneta de color ro-
jo encerrándolos en ese lu-
gar, para luego sustraer
dos vehículos".

Asimismo, la persecu-
tora explicó que el Turno
de Instrucción y Flagrancia
de la Región de Valparaíso,
dispuso la concurrencia de
la SIP "para realizar todas
las diligencias tendientes a
establecer la existencia del
delito y la participación de
los imputados en los mis-
mos, para lo cual se instru-
yó específicamente que se
elaboraran kárdex de reco-
nocimiento que fueran
exhibidos a las víctimas y
de esa forma poder indivi-
dualizar a los partícipes de
este ilícito".

PRESENTARÁN QUERELLA
Además de condenar este
robo con intimidación,
desde el municipio infor-
maron que tras lo ocurri-
do se activaron los proto-
colos correspondientes y
se realizó la denuncia ante
Carabineros.

De igual forma, anun-
ciaron que "nos querella-
remos contra quienes re-

sulten responsables", ya
que además de la comple-
ja situación que debieron
enfrentar los guardias, el
robo de los vehículos gene-
ra un impacto negativo.

"Este robo afecta parte
de la operatividad de los
equipos de Parques y Jardi-
nes durante esta jornada,
por lo que se están realizan-
do las coordinaciones nece-
sarias para mantener en la
medida de lo posible los ser-
vicios programados para la
comunidad", agregaron.

El concejal porteño Leo-
nardo Contreras acudió
ayer al lugar para recabar
antecedentes sobre lo su-
cedido y la problemática
de la seguridad, señaló, pa-
ra plantear esto a la admi-
nistración municipal y en
sesión de Concejo.

"Se ha hecho presente
la situación del Parque
Quintil, también del Par-
que Quebrada Verde y
otras instalaciones muni-
cipales como los ascenso-
res, que no cuentan con
los resguardos de seguri-
dad necesarios", dijo Con-
treras, junto con remarcar
que los camiones robados
se usan en retiro de rucos
o malezas o de manera au-
xiliar cuando existe algu-
na falla en las máquinas
de aseo domiciliario.

Por su parte, el concejal
Miguel Vergara informó
que tomó contacto con el
delegado presidencial re-
gional, quien le reiteró el
"compromiso total" del ac-
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UNO NOTICIAS

ADVIERTEN QUE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NO SON SUFICIENTES EN EL PARQUE QUINTIL.

tual gobierno con la seguri-
dad. "Desde el Concejo
Municipal, fiscalizaremos
que se agoten todas las ins-

tancias para recuperar los
bienes municipales y que
se revisen los protocolos de
seguridad que claramente

fallaron debido a años de
desidia institucional del
gobierno de izquierda sa-
liente", finalizó. @
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NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN
AMBIENTAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO

AMBIENTAL PROYECTO "TERMINAL CERROS
DE VALPARAÍSO TCVAL".

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Nº19.300 sobre Bases Generales del Medio
Ambiente y el artículo 91 del Decreto Supremo Nº40 de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que
aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica a las personas
naturales y jurídicas que, conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Ley Nº19.300, presentaron
observaciones durante el proceso de participación ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental ("EIA") del

Proyecto "Terminal Cerros de Valparaiso TCVAL" sometido al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental
por su Titular, Empresa Portuaria Valparaíso, que éste ha sido calificado ambientalmente favorable por la
Comisión de Evaluación de la Región de Valparaíso, mediante la Resolución de Calificación Ambiental

(RCA) exenta Nº 04, de fecha 10 de marzo de 2026.

De igual modo, se informa a estas personas naturales y jurídicas que disponen de un plazo de 30 días
hábiles, contados desde la presente notificación, para presentar recurso de reclamación ante el Comité de

Ministros, en caso de estimar que sus observaciones no fueron debidamente consideradas en los
fundamentos de la RCA exenta Nº 04, de fecha 10 de marzo de 2026, según disponen los artículos 20 y
29 de la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente.

El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en las oficinas de la Dirección

Regional del SEA, ubicada en calle Prat 827, Oficina 402, Valparaíso, o directamente a través del siguiente
enlace:

https://seia.sea.gob.cl/archivos/2026/03/10/RCA_TCVAL_v_firmada _. pdf

Los Anexos de Participación Ciudadana, se encuentran disponibles en los siguientes enlaces:

https://seia.sea.gob.cl/archivos/2026/03/10/Anexo_A_PAC_RCA_2018_Firmado.pdf

https://seia.sea.gob.cl/archivos/2026/03/10/Anexo_B_PAC_Proceso_Retrotraido_Firmado.pdf

Finalmente, cabe señalar que el expediente electrónico de evaluación del proyecto antes señalado se

encuentra de manera permanente a disposición del público, pudiendo acceder a él a través del sitio web
del SEA. www.sea.gob.cl.

Directora Regional Subrogante del Servicio de Evaluación Ambiental

Región de Valparaíso

Alcaldia
ciudadana

RIPALIDES DE VALPARAISO
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